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REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN DE LOS EQUIPOS NACIONALES DE  

PARAGUAY A LOS DIFERENTES EVENTOS INTERNACIONALES  

  

  Con el propósito de mejorar los métodos de selección de atletas para nuestros 

equipos nacionales y buscando estandarizarlos en base al formato en que la mayoría 

de los países de América conforman sus selecciones nacionales se elaboró el siguiente 

reglamento:  

  

Objetivos  

  

1- Transparentar el sistema clasificación de atletas para la conformación de los equipos 

nacionales que representarán a nuestro país en los diferentes eventos 

internacionales.  

2- Que los jugadores se ganen el derecho a representar al país a través de un sistema 

de clasificación, donde el mérito, la preparación previa y los resultados, en los 

diferentes torneos a nivel nacional, primen para obtener un lugar en la disputa de los 

torneos selectivos nacionales para acceder a ser atleta de la selección nacional.  

3- Que el sistema de clasificación dependa únicamente del resultado de cada jugador.  

4- Acostumbrar a los atletas a ganarse su clasificación convirtiéndose en ganadores de 

una competición de la FPTM. 

5- Acostumbrar a los atletas a un sistema clasificatorio estándar para eventos 

internacionales.  

6- Oportunidad para todos los atletas que deseen concursar.  

  

Méritos para ser incluidos en los selectivos nacionales.  

  

1- Estar entre los 10 primeros puestos del ranking nacional de la categoría 

correspondiente más actualizada a la fecha de realización del torneo Selectivo 

Nacional. 

2-  Podrán además participar todos aquellos jugadores que, pagando una 

inscripción de 500.000 guaraníes, tendrán derecho a disputar una pre-llave, para 

clasificar en segunda instancia al Torneo Selectivo Nacional.  

3- Este Torneo Selectivo Nacional se disputará entre los atletas mencionados en el 

item 1 más un máximo de seis atletas clasificados de la etapa de pre-llave.  

4- Todo jugador que acepta las condiciones de participación del Torneo Selectivo 

Nacional está obligado a participar en todos los entrenamientos del Seleccionado 

Nacional desde el momento que clasifique o quede como suplente.  
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5- El atleta clasificado y suplente que sean convocados para los entrenamientos de 

la selección nacional para un evento internacional, deberán contar con un 80% de 

asistencia a los entrenamientos como requisito para participar de dicho evento. Las 

ausencias a los entrenamientos deberán tener una justificación fundamentada por nota 

y deberán ser avaladas por la FPTM. 

6- En el caso que un atleta se encuentre entrenando en el exterior, con el aval de la 

FPTM, no significa el otorgamiento automático de una plaza. El entrenador nacional 

realizará un seguimiento y análisis conjuntamente con el entrenador responsable del 

atleta donde se encuentre entrenando, para luego ser evaluado por el equipo técnico 

de la FPTM.   

  

Sistema de clasificación  

  

- Las posiciones se elegirán por los resultados de las llaves de “Simple 

Eliminatoria” (se realizarán tantas llaves como plazas disponibles para el evento 

internacional en cuestión)  

- Los jugadores elegidos para participar en las llaves eliminatorias podrán ser las 

mejores 10 posiciones del Ranking Nacional de la categoría que corresponda más los 6 

mejores como máximo de la pre-llave de clasificación.  

- Las siguientes llaves serán sorteadas por el resultado de la primera llave y así 

sucesivamente utilizando el mismo método mencionado anteriormente.  

  

Sistema de Sorteo de las Llaves  

  

Llave #1  

• Se sorteará por la posición en el Ranking Nacional.  

• El número 1 del Ranking Nacional irá a la posición 1  

• El número 2 del Ranking nacional irá a la posición más alejada de la mitad contraria 

de la llave.  

• Los dos terceros o 3ro y 4to puestos se ubicarán por sorteo o designación directa en 

las posiciones 9 (4to) y 16 (3ro).  

• Los ocupantes de las posiciones del 5to al 8vo serán sorteados en las posiciones 5, 

8, 12, 13. Se tratará de separar por mitades en la medida de lo posible los jugadores 

de la misma región.  

• El resto de los jugadores serán sorteados en las posiciones restantes. 3, 4, 6, 7,10, 

11, 15. Se tratará en la medida de lo posible separar los jugadores de la misma 

región.  
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Sistema para sortear la pre-llave  

  

• El sorteo será abierto sin orden de Ranking.  

• El sorteo será público y abierto.  

• En caso de que se presenten a la pre-llave 6 o menos jugadores, estos quedarán ya 

directamente a disputar las llaves principales de clasificación.  

• Las siguientes llaves serán sorteadas por el resultado de la primera llave y así 

sucesivamente utilizando el mismo método mencionado anteriormente.  

  

Los clasificados  

  

  El ganador de cada llave quedará automáticamente clasificado para integrar el 

Seleccionado Nacional y se realizarán tantas llaves como plazas a ocupar.  

  Para designar a el suplente, este será el finalista de la última llave disputada.  

 El orden final de clasificación no define la conformación de dobles, dobles mixtos 

y equipos, esa decisión será tomada por el equipo técnico.  

  Para los jugadores clasificados del interior del país, que no puedan asistir a los 

entrenamientos regulares del seleccionado nacional, el entrenador nacional hará un 

seguimiento y evaluación de su preparación con el entrenador de su club y cuando 

considere necesario serán convocados para realizar campamentos de entrenamientos 

de asistencia obligatoria planificados por el equipo técnico.   

   

Partidos en las llaves  

  

  Los partidos de las categorías sub11, sub13 y sub15 deberán jugarse al mejor de 

5 set en pre-llave y en la llave de clasificación al mejor de 5 juegos.  

  Los partidos de las categorías sub19 y mayores deberán jugarse al mejor de 5 

set en pre-llave y en la llave de clasificación al mejor de 7 juegos.  

   

Todos los sorteos serán públicos.  

  

  

LA COMISIÓN DIRECTIVA  

  


